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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA TRIBUTARIA DE LAS ILLES BALEARS

12132 Corrección de error por publicación duplicada del anuncio de la Agencia Tributaria de las Illes Balears
de citación para notificación por comparecencia de providencias de apremio publicado en el Boletín
Oficial de las Illes Balears núm. 76, de 5 de junio de 2014

En el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 76, de 5 de junio de 2014 (edicto núm. 8.977) se publicó el anuncio de citación para la
notificación por comparecencia de providencias de apremio dictadas por el ayuntamiento o entidad local correspondiente en el procedimiento
ejecutivo de recaudación que tramita la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Habiéndose advertido el error por publicación duplicada de este anuncio con la efectuada en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 18,
de 5 de febrero de 2014 (edicto núm. 1.650), procede dejar sin efecto la publicación del anuncio contenida en el Boletín Oficial de las Illes
Balears núm. 76, de 5 de junio de 2014 (edicto núm. 8.977) de manera que se considera como válida a todos los efectos la realizada en el
Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 18, de 5 de febrero de 2014 (edicto núm. 1.650).

Palma de Mallorca, 23 de junio de 2014

El Director de la Agencia Tributaria de las Illes Balears
Justo Alberto Roibal Hernández
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